
 

 
 

Juzgado Promiscuo Municipal de Silos 
Distrito Judicial de Pamplona. 

 
 

 
 

Veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 
 

Referencia: Sucesión Intestada 

Radicado: 54-743-40-89-001-2021-00021-00 

 
Demandante: 

 

Moisés Portilla Flórez; Luis Francisco Portilla Flórez; Benjamín Portilla 

Flórez; Jose Del Carmen Portilla Flórez, en su calidad de Hijos de los 

causantes Genaro Portilla Villamizar, Hortensia Flórez Viuda De Portilla; y 

Elkin Gustavo Portilla Villamizar, Hijo Del Fallecido Gustavo Portilla Flórez ( 

Q.E.P.D) 

Demandado: Genaro Portilla Villamizar y Hortensia Flórez Viuda de Portilla 

 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y revisado el expediente, observa la titular 
de este Despacho, que: 
 
El día 28 de noviembre de 2022 vía correo electrónico la doctora  Martha Johana 
Meza Torres identificada con cedula de ciudadanía número 1.094.532.827 y T.P 
317291 del C.S.J,  allega memorial poder conferido por los señores: Moisés Portilla 
Flórez, identificado con la cedula número 5.503.975 de Silos; Luis Francisco Portilla 
Flórez, identificado con la cedula número 13.346.665 de Pamplona; Benjamín  
Portilla Flórez, identificado con la cedula número 5.504.373 de Silos; José  Del  
Carmen  Portilla Flórez, identificado con la cedula número 5.504.627 de Silos;  en su 
calidad de hijos de los causantes Genaro Portilla Villamizar, Hortensia Flórez 
Viuda De Portilla; y poder otorgado por Elkin Gustavo Portilla Villamizar, 
identificado con la cedula numero 1.093.743.271 de los Patios, quien  actúa  como  
heredero  por  transmisión  de  su  señor  padre fallecido, señor Gustavo Portilla 
Flórez. 
 
Así mismo allegó paz y salvo expedido por la Dra. Luz Dary portilla Ramírez 
identificada con C. C. # 60.261.666 de Pamplona y    T. P. N°. 339639 del C.S.J. 
 
En atención a lo normado en los artículos 76 del C.G.P., que preceptúa: “Terminación 

del poder, el poder termina con la radicación en secretaría del escrito en virtud del cual se revoque o 
se designe otro apoderado, a menos que el nuevo poder se hubiese otorgado para recursos o gestiones 

determinadas dentro del proceso (…)”; la suscrita Juez Promiscuo Municipal de Santo 
Domingo de Silos, N.S.; la suscrita Juez Promiscuo Municipal de Santo Domingo de 
Silos;  

 
Resuelve: 

 

Primero: Aceptar la revocación del poder que los señores Moisés Portilla Flórez 
Luis Francisco Portilla Flórez; Benjamín  Portilla Flórez; José  Del  Carmen  
Portilla Flórez; hijos de los causantes Genaro Portilla Villamizar, Hortensia Flórez 
Viuda De Portilla; y del señor Elkin Gustavo Portilla Villamizar, heredero  por  
transmisión  de  su  señor  padre fallecido, señor Gustavo Portilla Flórez, hicieron 



a la abogada  Luz Dary portilla Ramírez identificada con la  C. C. # 60.261.666 de 
Pamplona y  T. P. # 339639 del C.S.J. 
 
Segundo: Revisado los antecedentes disciplinarios en la página del Consejo Superior 
de la Judicatura (URNA), y al no presentar sanciones e inhabilidades para actuar 
dentro de las presentes diligencias, se le reconoce personería jurídica a la Dra. 
Martha Johana Meza Torres identificada con cedula de ciudadanía número 
1.094.532.827 y T.P 317291 del C.S.J, para actuar dentro de las presentes diligencias 
como apoderada de los señores: Moisés Portilla Flórez Luis Francisco Portilla 
Flórez; Benjamín  Portilla Flórez; José  Del  Carmen  Portilla Flórez; hijos de los 
causantes Genaro Portilla Villamizar, Hortensia Flórez Viuda De Portilla; y del 
señor Elkin Gustavo Portilla Villamizar, heredero  por  transmisión  de  su  señor  
padre fallecido, señor Gustavo Portilla Flórez; en la forma y términos del memorial 
poder conferido dentro de las presentes diligencias.  
 

 
Notifíquese Y Cúmplase: 

 
 

 
 

 

Otilia Flórez Bautista 
Juez 
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Juez Municipal
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